
N° TUPA
N° DE 

PROCEDIMIE
NTO 

NOMBRE BASE LEGAL REQUISITOS PAGO / UIT

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA - TUPA: 2023

1.- Solicitud de licenciamiento institucional, dirigida al Director/a de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por 
el o la representante legal de la

persona jurídica; donde consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné 
de extranjería, domicilio legal y

procesal, correo electrónico, denominación propuesta para el Cetpro, que no debe ser igual o semejante a otra 
Institución, ubicación de los locales

con los que iniciará la prestación del servicio educativo, ciclos y programas de estudio que brindará, número de 
estudiantes y secciones que tiene

previsto atender, de acuerdo a su capacidad, y fecha prevista para el inicio del periodo académico.
2.- Copia simple de la partida registral de la persona jurídica en la que se evidencie dentro de su objeto social 

fines educativos.
Documentos que acreditan la capacidad legal del solicitante:

3.- Copia simple de la vigencia de poder del o la representante legal de la persona jurídica, con una antigüedad no 
mayor a tres meses.

Documentos que acreditan condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario:
4.- Copia simple del Certificado Registral Inmobiliario en el que conste inscrito el inmueble donde se prestará el 

servicio educativo. En caso el
inmueble no sea propiedad de la institución, presentar copia simple del documento que acredite su posesión.

5.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la existencia y detalle 
de las condiciones de

infraestructura, equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje, servicios básicos, y otros que considere 
pertinente para la adecuada gestión

institucional y prestación del servicio educativo con el que iniciará; acorde con los lineamientos que para tal fin 
apruebe el MINEDU.

6.- Copia simple de la memoria descriptiva, planos de ubicación, corte y distribución, concordantes con los 
programas de estudio, número de

estudiantes con los que iniciará la prestación del servicio educativo y con la norma de infraestructura educativa, 
de acuerdo a lo dispuesto en el

               

  
                

    
        

        
                  

                     
   

                
   

                  
     

            
    

 

 

 

 
  

 

 

  



                   
      

                
    

                 
    

                  
    

               
                     

 
       

                     
   

        
                  

    
               

                   
   

             
    

                  
  

                
    

                 
      

Reglamento Nacional de Edificaciones, los cuales deben considerar la accesibilidad para todos y todas las 
personas.

Instrumentos de gestión
7.- Proyecto Educativo Institucional (PEI) en formato digital, Plan anual de trabajo (PAT) en formato digital, 

Reglamento Interno (RI) en formato
digital, y Organigrama institucional del CETPRO en formato digital.

Documentos que sustentan el perfil del puesto del Director/a
8.- Hoja de vida firmada por el Director/a propuesto, que evidencie el cumplimiento de los requisitos para el 

cargo.
9.- Copia simple del título expedido por una Institución de Educación Superior o un CETPRO en el ciclo técnico o el 

equivalente; siempre que dichos
títulos no se encuentren registrados en los Registros de títulos universitarios, tecnológicos, o técnicos de la 

SUNEDU o del MINEDU.
10.- Copia simple de los certificados de trabajo o constancias de prestación de servicios que certifiquen al menos 

tres (3) años de experiencia laboral
en instituciones educativas de Educación Técnico-Productiva o Superior Tecnológica; o alternativamente en 

gestión educativa, o gestión productiva.
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